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PARTE oficial

de
MINISTERIO DE FOMENTO

de Agricultura, y Mon
tos informes del Patronato 
administrativa correspon-

EXPOSICION

SEÑOR: El régimen vigente en : i 
los Establecimientos agrícolas a . 
cargo del Ministerio de Fomento, 
previene que el importe de las ven
tas de productos obtenidos en aqué
llos se ingrese en el Tesoro.

Esta medida, que es cumplimien
to de las disposiciones generales de 
la Administración pública, no re
sulta práctica actualmente, en lo 
que atañe a los servicios agrícolas 
mencionados.

Las cantidades consignadas en el 
presupuesto del Ministerio de Fo
mento para atender a las necesida
des de los Establecimientos agríco
las oficiales, son, en su mayoría, 
escasas, si se quiere sostenerlos a 
la altura debida para que puedan 
servir de modelo, además de que 
algunos estudios y experiencias ori
ginan a veces gastos no renume
rados en fecha inmediata; y mien
tras no puedan dotarse suficiente
mente, sé hallarán en condiciones 
de inferioridad respecto de fincas 
análogas de la comarca respectiva.

Otra circunstancia que agrava 
esta sitqaciqn, es el aumento sufri
do en toda clase de valores durante 
los últimos quince años, mientras 
que las dotaciones de varios Esta

blecimientos no han podido mejo
rarse en la medida precisa para 
atender a esos mayores gastos.

Trátase de subsanar en parte es
tas deficiencias, autorizando a los 
Establecimientos para invertir el im
porte de las ventas de los produc
tos que no tengan aplicación dentro 
de aquéllos, en las mejoras de sus 
respectivos servicios, mediante los 
requisitos que se previenen en el 
articulado del adjunto proyecto 
Decreto.

La situación mencionada podría 
antes tener su explicación en la fal
ta de la debida vigilancia, para po
der comprobar la inversión de ta
les fondos; pero en la actualidad, 
con la nueva organización de la 
inspección técnica, la creación de 
las Juntas provinciales administrati
vas de los servicios y los Patrona
tos de los Establecimientos, encar
gados precisamente de intervenir 
su gestión y en los que figuran en
tidades agrícolas y ganaderas, se 
tienen las garantías necesarias para 
que los expresados recursos se apli
quen de modo adecuado.

Además, la Real orden de 18 de 
octubre de 1926, mandando formu
lar los planes provinciales de servi
cios agrícolas, y el Real decreto de 
22 del mismo mes y año, por el 
que se crean las Juntas administra
tivas y Patronatos, establecen la 
colaboración de las Diputaciones 
provinciales, con sus aportaciones 
en metálico y en fincas, y alguna de 
estas Corporaciones ya indicó su 
justo deseo de que el importe de las 
ventas de productos se invierta en 
mejorar estos servicios, puesto que, 
en la generalidad de los casos, ta
les aportaciones en metálico, como

■ las del Estado, no son suficientes

para el debido desarrollo de aque
llos planes, aun limitándose a las 
necesidades más perentorias de las 
producciones agricola y pecuaria.
# Por último; si bien el artículo 4.° 
de la vigente ley de contabilidad, 
en su párrafo l.°, previene que el 
producto en venta de los efectos 
que se enajenen en todos los ramos 
del servicio del Estado se reunirán 
en el Tesoro o en sus dependencias, 
y en el 2.° prohíbe la existencia de 
Cajas especiales, sin embargo, no 
considera como tales la General de 
Depósitos y las en que se custodien 
fondos que estén debidamente in
tervenidos; y en este último grupo 
se considera incluido el presente 
caso, ya que, como sucede en otros 
servicios, incluso los de plagas del 
campo y de Fitopatología, depen
dientes del Ministerio de Fomento, 
son fondos depositados en el Banco 
de España a disposición del Minis
terio de Fomento o de la Dirección 
general de Agricultura y Montes, y 
tienen su intervención adecuada.

Por las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 16 de abril de 1928.—SE
ÑOREA L. R. P. de V. M., Ra
fael Benjumea y Burín.

real decreto
Núm. 717.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Conse- ¡ 
jo.de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los productos de to- , 

da clase obtenidos en cada uno de , 
los Establecimientos agrícolas ofi
ciales dependientes del Ministerio 
de Fomento, que no tengan inme
diata aplicación en ellos serán obje

to de venta con areglo a las dispo
siciones vigentes, previa propuesta 
valorada, remitida a la Dirección 
general 
tes, con 
y Junta 
diente.

Artículo 2.° Dicho Centro direc
tivo resolverá acerca de estas pro
puestas, oyendo al Consejo Agro
nómico o ai Inspector regional, si lo 
estimara oportuno.

Artículo 3.° El importe de las 
ventas efectuadas se ingresará en 
una cuenta corriente, abierta en el 
Banco de España, de esta Corte, a 
disposición del Ministro Fomento, 
titulada «Productos de los Estable
cimientos agrícolas oficiales».

Articulo 4.° Los Directores de 
los Establecimientos que necesiten 
parte de estos fondos para mejorar 
sus servicios deberán formular el 
correspondiente presupuesto deta
llado y razonado ante la Dirección 
general de Agricultura y Montes, 
con los informes del Patronato y Jun
ta administrativa respectivos. Di
chos presupuestos no pueden as
cender a mayor cantidad de la re
caudada por venta de productos en 
cada provincia.

Artículo 5." En caso de resolu
ción favorable, se expedirá el co
rrespondiente talón o cheque nomi
nativo a favor del Director del Es
tablecimiento correspondiente, el 
cual rendirá la cuenta justificada de 
su inversión en la forma reglamen
taria.

Artículo 6.° Los Patronatos y 
' Juntas administrativas provinciales 

de servicios agrícolas son los en
cargados de intervenir en la debida 
inversión de dichos fondos, como 
en los demás que les encomiendan

S. M. el Rey Don Alfonso XIII ¡ 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña i 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prm- ¡ 
cipe de Asturias e Infantes y de- j 
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 128.)

em.ua
jo.de


J___________ 

las disposiciones porque se rigen, 
aparte de las funciones atribuidas a 
los Inspectores generales del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos.

Artículo 7.° La Dirección gene
ral de Agricultura y Montes dictará 
las instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Artículo 8.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo prevenido en el mismo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
abril de mil novecientos veintiocho. 
—ALFONSO.=EI Ministro de Fo
mento, Rafael Benjumea y Burín.

(Gaceta 18 abril 1928.)

GOBIERNO CIVIL
Instalaciones eléctricas.

D. Tomás Zárate Angulo, vecino 
de Miranda de Ebro, como Gerente 
y en nombre de la Sociedad E'ec- 
tro-Mirandesa, solicita la autoriza
ción necesaria para el tendido de 
una linea de transporte de energía 
eléctrica desde la Central de lá 
Electro-Mirandesa en Miranda de 
Ebro a los pueblos de Fuente-Ca
liente, Ircio, Bardauriy Orón, acom
pañando para ello el correspondien
te proyecto.

El peticionario no solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
Jas fincas de propiedad privada.

De la Central partirá una linea 
trifilar a 3.000 voltios, la cual saldrá 
por la margen izquierda del rio 
Ebro, atravesando ésta al lado del 
puente del ferrocarril de Tudela a 
Bilbao. A partir de este pueblo sale 
a la derecha una ramificacióu que 
va paralelamente a la carretera de 
Madrid a Irán al pueblo de Orón, 
atravesando la carretera de Tirgo a 
Miranda y el ferrocarril de Madrid 
a Hendaya, teniendo esta linea dos 
estaciones de transformación en el 
perímetro de Miranda y otra en el 
mismo pueblo de Orón, y no atra
vesando ninguna senda ni camino 
importante.

Dé la linea sale otra derivación 
también a la derecha en el kilóme
tro 17'850 de la carretera de Haro 
a Miranda, que termina en el trans
formador de Bardauri, atravesando 
un camino de servidumbre de va
rias fincas.

Sigue la linea entre el ferrocarril 
de Tudela a Bilbao y la carretera 
de Haro a Miranda, teniendo en 
Fuente-Caliente una estación de 
transformación y no atravesando en 
todo este trozo más que dos sendas 
ds po ca importancia.
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Sigue la linea siempre entre la 

carretera y el ferrocarril y después 
de atravesar caminos de poca im
portancia hasta Ircio, donde termina 
en el transformador que suministra 
energía a este pueblo.

Los postes de la linea serán de 
una altura de ocho metros y fin 
de que el hilo más bajo diste del 
suelo seis metros, teniendo además 
las dimensiones necesarias para su 
resistencia.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, duran
te el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de publicación en 
este periódico oficial, para que los 
que se crean interesados puedan 
formular las reclamaciones que es
timen convenientes ante la Jefatura 
de Obras públicas de esta provin
cia o ante los Alcaldes de los Ayun
tamientos a cuyos términos munici
pales afecta la instalación.

Burgos 30 de abril de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Circulares.
El Alcalde de Quintaortuño me 

comunica ha sido recogida en aquel 
pueblo una yegua cerrada, pelo pe
drés, cola larga, estatura 1'40 me
tros y herrada de las dos manos y 
el pie izquierdo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a fin de 
que el dueño pueda recogerla en la 
citada Alcaldía, previo pago de los 
gastos originados.

Burgos 4 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Con fecha 4 de los corrientes, el 
Excmo. Sr. Dire.ctor general de Ad
ministración, telegráficamente, dice 
a este Gobierno lo que sigue:

«Hallándose agrupado Ayunta
miento Urbel del Castillo con el de 
Montorio para sostenimiento de un 
Secretario común, y estando servi
da en propiedad última Secretaría 
citada por D. Zacarías Serra Gon
zález, al que corresponde desem
peñar la de la agrupa,ción mencio
nada, sírvase V. E. insertar eji ese 
Boletín Oficial que Secretaría Ur
bel dei Castillo se desglosa del 
concurso convocado por Real orden 
1.8 del pasado mes, para que llegue 
a conocimiento de Corporación e 
interesados»,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del Ayuntamiento de referencia y 
de los que tengan pensado concur
sar la mencionada Secretaria, la 
cual queda excluida del citado con
curso.

Burgos 5 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente:

«Como ampliación a mi telegra
ma de fecha l.° del corriente, sobre 
el plazo concedido a las empresas 
cinematográficas para proveerse de 
uno de los aparatos previsores de 
incendios de películas, ensayados y 
aprobados, participo a V. E. que 
este plazo ha sido ampliado hasta 
el dia 30 de junio próximo, debien
do, por tanto, proceder el dia 1.” de 
julio a lo ordenado en el referido 
telegrama, suspendiendo el espec
táculo en aquellos cinematógrafos 
que no estén provistos de uno de 
los mencionados aparatos».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Alcaldes de la provincia y 
como ampliación a mi circular de 
2 del actual, publicada en el Boletín 
Oficial del 4 del corriente, núme
ro 102.

Burgos 7 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Se están recibiendo en este Go
bierno civil las propuestas para los 
Patronatos locales de protección de 
animales y plantas, y viniendo la 
mayoría de ellas incompletas, se ad
vierte a los Sres. Alcaldes que, al 
formularlas, deben consignar en las 
mismas, precisamente, e! nombre y 
dos apellidos de un Sacerdote, de 
un Maestro o Maestra nacional, del 
Comandante del puesto de la Guar
dia civil, donde lo haya, y de dos 
vecinos casados, con hijos y de irre
prochable conducta y que a ser po
sible, posean título de Abogado, 
Médico, Veterinario o Ingeniero.

Encarezco la mayor rapidez en el 
cumplimiento de este servicio.

Burgos 7 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial *

El Comité organizador de |a £x ¡ 
posición de Arte y productos caste
llanos, que intenta celebrarse en 
Santander en el próximo verano ha 
dirigido a esta Diputación la's¡. 
guíente carta circular:

Excma. Diputación provincial de 
Burgos:

«La primera regata internacional 
de New-York-Santander, proyecta- 
da para el próximo verano, nos ha 
hecho pensar en la conveniencia de 
que ese viaje transoceánico noque- 
de reducido a un festejo deportivo, 
y nos ha sugerido la idea de apro
vechar el interés que, por la calidad 
de los patrocinadores y de los ba
landristas inscriptos, ha de desper
tar, para dar a conocer y propagar, 
en lo posible, las bellezas naturales, 
artísticas y monumentales de Cas
tilla y hacer una pequeña manifes
tación de sus adelentos industriales.

Esta idea ha tomado cuerpo en el 
deseo de celebrar este verano en 
nuestro pueblo, meca de los depor
tistas extranjeros, coincidiendo con 
su llegada, una Exposición de Arte 
y productos castellanos, en la que 
habrán de estar representadas las 
provincias de Castilla la Vieja, a la 
que geográfica y afectivamente per
tenecemos, más las de León, Va- 
lladolid y Falencia, estrechamente 
unidas a nosotros y al resto de la 
región. Al mismo tiempo quisiéra
mos, ya que de turismo se trata en 
la arriesgada expedición marítima, 
que esta Exposición sirviese para 
estimular y orientar al turista en el ¿ 
conocimiento de todo aquello que 
pueda ser estímulo de su inquietud 
artística o de los deseos de un es
píritu observador y estudioso.

A la consecución de este propó
sito, tal yez un poco ambicioso para 
los escasos medios de que dispone
mos al presente, pero no imposible, 
contando con nuestro entusiasmo y 
con eficaces cooperadores, presta
rán su auxilio económico y activo, 
las entidades oficiales y particula
res adheridas a! proyecto.

El Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, a cuyo co
nocimiento hemos elevado nuestra 
iniciativa, la ha acogido con suma 
complacencia, aunque por la oca
sión y las circunstancias no nos ha 
ofrecido en firme el apoyo econó
mico que también es necesario, y 
como la espera que esta indecisión 
nos impone podría ser perjudicial a 
la consecución de nuestros anhelos, 
hemos preferido poner desde luego
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eROVíDE^CSAS JUDICIALES

fiDMIKRflCIÓIi Di MliTHS PÚBLICAS
Q,ulntanilla Somuñó.

D. Faustimiliano Benito Collantes,
Juez municipal de esta villa,

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado a instancia de D. Ela
dio Mata, de esta vecindad contra 
D. Amalio Arroyo, vecino que fué

de esta villa, hoy en ignorado para
dero, ha recaido sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la villa de Quintanilla Somuñó a 
30 de abril de 1928, el Sr. Juez mu
nicipal de la misma D, Faustimilia
no Benito Collantes ha visto el pre
cedente juicio verbal civil, seguido 
a instancia de D. Eladio Mata Mar
tínez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de esta villa, con
tra el demandado D. Amalio Arro
yo Mortigüela, mayor de edad, viu
do y vecino que fué de esta villa, 
hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación que deje dos fincas rús
ticas que le ha sembrado al deman
dante.

Parte dispostiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno al deman
dado rebelde D. Amalio Arroyo 
Mortigüela, a que deje las dos fin
cas que ha sembrado del demandan
te D. Eladio Mata Martínez, a su li
bre disposición, como las tenía ante
riormente, con imposición de todas 
las costas. Notifíquese esta senten
cia al demandado, conforme deter
minan los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Insérte- 
tese el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el 
Boletín Oficial de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este juz
gado. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.=ElJuez, 
Faustimiliano Benito.

Y para que conste y mediante que 
el demandado se halla declarado re
belde se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto, en cum
plimiento a lo ordenado para que le 
sirva de notificación.

Quintanilla Somuño a 1 de mayo 
de 1928.=E1 Juez, Faustimiliano 
Benito.=Por su mandado.=E1 Se
cretario, Ramón Caballero.

Otra en Las Carreteras, de cua
tro áreas, linda N. y E. regadera, 
S. Leonardo Calvo y O. Eugenio 
Adrados.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 12 de marzo de 1928.= 
Julián de Cominges.

Vitoria.
Cédula de citación.

En cumplimiento de carta orden 
procedente de la Audiencia provin
cial de esta capital dimanante de 
causa sobre hurto contra Florencio 
Viguera Carasa, se halla acordado 
que se cite por medio de la presen
te a Martin Nicorena, vecino que 
fué de Miranda de Ebro, a fin de 
que el día 24 del próximo mes de 
mayo, a las diez de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta capital a fin de 
asistir a las sesiones del juicio oral 
que se celebrará en mencionada 
causa, bajo apercibimiento en otro 
caso de que incurrirá en la multa 
legal procedente.

Vitoria 30 de abril de 1928.=E1 
Secretario, Lie. Lorenzo de la Hoz.

Villorobe.
D. Donato Santa Cruz González, 

Juez municipal de este distrito,
Hago saber: Que en méritos de 

las diligencias de ejecución de la 
sentencia firme dictada por este 
Juzgado en el juicio verbal civil, se
guido por D. Juan Santa Cruz Urrez, 
contra D. Antonio Nieto Alvarez, se 
sacan a subasta pública por ocho 
días los bienes muebles consisten
tes en treinta corambres para vino 
marca A. N. valuadas pericialmen- 
mente en la cantidad de 450 pe
setas. El acto del remate tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 

i Juzgado, el día 14 del actual, a las

| Qtra en Dehesa Vieja, de cuatro 
áreas, linda N. y S. regadera, este 
Andrés Sainz y O. Juliana Yusta.

Burgos.
Requisitoria.

Manuel Martínez Rodríguez, na
tural de La Oscura, de 18 años, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
domiciliado últimamente en La Os
cura (Oviedo), procesado por el de
lito de hurto y uso de nombre su
puesto, en la causa número 220 del 
año 1926, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Burgos, sito en el 
Palacio de Justicia de la misma ciu
dad, para enterarle de la calificación 
y petición fiscal, y diga si ratifica o 
no la conformidad a ella dada por 
su defensa, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

el proyecto en conocimiento de las - 
provincias interesadas, para cono
cer cuanto antes la impresión que 
produzca a las Corporaciones y 
pueblos que quisiéramos ver reuni
dos en nuestro afán; podremos asi 
saber con quienes contamos y vues- 
tra adhesión nos servirá de estímu- 
)0 y acicate en la empresa.

Para conocer el alcance que ha
bíamos de dar al proyecto hemos 
de suplicar a V. E. que recabe la 
conformidad de las entidades y 
Ayuntamientos de su provincia y 
nos comuniquen si enviarán a esta 
Exposición las fotografías, guias, 
mapas, folletos y libros de interés 
turístico, asi como los productos in
dustriales, de carácter regional o de 
interés para la exportación, que 
puedan figurar expuestos en el cer
tamen proyectado.

Ha de merecer nuestra atención y 
un local especial dentro de las sa
las del Gran Casino del Sardinero, 
la propaganda turística de la región. 
Desearíamos que el turista encon
trase reunidos cuantos datos preci
se para sus viajes de recreo o de 
exploración artística. Destinaremos 
a este objeto dos amplios Salones 
de Exposición y organizaríamos, si 
a ello pudiésemos llegar, de común 
acuerdo, una oficina de informa
ción, con cuantos intérpretes fuera 
preciso.

Si nuestro proyecto merece vues
tra aprobación, si os dignáis esti
mular nuestros deseos y apoyar 
nuestra solicitud cerca del Gobier
no, si unís al nuestro vuestros en
tusiasmos y vuestra ayuda, el pro
yecto podrá ser una realidad, y ade
más de la importancia que ésto ten
ga para el turismo, nos ofrecerá la 
grata ocasión de recibiros y saluda
ros afectuosamente.

El Comité organizador.»
Lo que se publica en este Boletín 

Oficial para que las entidades y 
Ayuntamientos de la provincia, pue
dan concurrir a tan interesante cer
tamen, lo que es de gran convenien
cia para los intereses de la misma, 
poniéndose para ello de acuerdo 
con el Comité organizador de dicha 
Exposición.

Burgos 3 de mayo de 1928.=EI 
Presidente, José de la Torre.

dirán, ha sido solicitada la legiti- . 
mación en propiedad de los terre
nos siguientes:

D. Serafín Calvo de Diego.—Una 
tierra en Dehesa Nueva, de cuatro 
áreas, linda N. Juan Esteban, sur 
carretera, E. Miguel Onrubia y oes
te Isidoro González.

D. Segundo Velasco Yusta.—Una 
tierra en Dehesa Vieja, de cuatro 
áreas, linda N. Luciano Velasco,
S. regadera, E. Aniceto Velasco y 
O. Mariano Calvo.

Otra al mismo sitio, de igual ca
bida, linda N. Gaspar de Diego, sur 
prado, E. regadera v O. Jacoba 
González.

Otra en Las Carreteras, de dos 
áreas, linda N. Regino Serrano, sur 
Fernando del Val, E. regadera y 
O. Gregorio Velasco.

Otra en Dehesa Nueva, de cua
tro áreas, linda N. regadera, sur 
rio, E. Gregorio Gutiérrrez y oeste 

' Eutiquiano Martin.
Otra en Santo Cristo, de 50 cen- 

tiáreas, linda N. camino, S. rio, es
te Juan Martínez y O. Juliana Yusta.

Otra en Las Carreteras, de una 
área, linda N. regadera, S. rio, este 
Lorenzo Esteban y O. Pedro Fer
nández.

D. Tomás Martin de Diego.— 
Una tierra en Dehesa Vieja, de cua
tro áreas, linda N. Fausto Calvo, 
S. Sebastián Pérez, E. regadera y 
O. Dionisio Cornejo.

Otra en Dehesa Nueva, de seis 
áreas, linda N. Bonifacio Gonzá
lez, S. Paulino Abad y E. y O. re
gadera.

Otra en Santo Cristo, de dos 
áreas, linda N. camino, S. rio, este 
Sebastián Pizarro y O. Venancio 
de Diego.

D. Teófilo Cámara García.—Una 
tierra en Dehesa Vieja, de cuatro 
áreas, linda N. Juan Esteban, este 
Gregorio Gutiérrez, S. Bernabé 
González y O. regadera.

Otra en Dehesa Nueva, de cua
tro áreas, linda N. camino, S. rega-

! dera, E. Dorotea Esteban y oeste 

Isidoro González de Diego.
D. Timoteo Onrubia San Pedro.

—Una tierra en Dehesa Nueva, de
1 cuatro áreas, linda N. regadera, sur 

rio, E. Apolinar Gutiérrez y oeste 
Dionisia Fuente.

D. Teodoro Pérez González.— 
Una tierra en Dehesa Nueva, de 

I cuatro áreas, linda N. Buenaventu- 
D- Julián de Cominges y Calvo, ra Romero, S- r>°, E. Cecilio Gu- 

Administrador de Rentas públicas tiérrez y O. regadera.
de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Torregalindo, que luego se
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catorce horas, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y para tomar 
parte en la subasta deberán los li
diadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Villorobe 3 de mayo de 1928.= 
El Juez municipal, Donato Santa 
Cruz.=El Secretario, Mateo Peña.

Anuncios Oficiales
TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados 
ante la Sala de lo Contencioso-ad- 
ministrativo.

Pleito número 9.281.—D. Agus
tín Pedrosa, contra acuerdo del Tri
bunal Económico-administrativo, en 
16 de marzo de 1928, sobre exen
ción tributaria del convento y huer
ta de Nuestra Señora del Espino, en 
la provincia de Burgos.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid l.° de mayo de 1928.= 
El Secretario Decano, Julio del 
Villar.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiendo sido creado por Real 

orden de 21 de abril próximo pasa
do, el Juzgado municipal de Arauzo 
de Torre, perteneciente al partido 
judicial de Salas de los Infantes, el 
Iltmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, en virtud de la facultad que 
le concede el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de diciembre de 1927, 
ha procedido al nombramiento de 
Juez municipal propietario y suplen
te de dicho Juzgado habiendo de
signado para dichos cargos a D. Pe
dro Marín Ruiz y D. Canuto Gayu
bas Merino respectivamente, asi 
como el Sr. Fiscal de esta Audien
cia ha nombrado Fiscales propieta
rio y suplente del mismo a D. Lu
ciano Peñalba Pérez y D. Cesáreo 
Marina Revilla.

Lo que se hace público a los efec
tos de la vigente ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 3 de mayo de 1928.=Ra- 
fael Dorao.

BOLETÍN OFICIAL DE LA
Alcaldía de Buniel.

Habiéndose terminado por la Co
misión permanente de este Ayunta
miento y junta pericial de este distri- 
ta el apéndice al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
de edificios y solares, para el año 
de 1929, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días, durante los 
cuales pueden examinarle cuantos 
lo deseen, y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Buniel l.° de mayo de 1928.=E1 
Alcalde, Pancracio Melgosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Cabañes de Esgueva.
Hormaza.
Susinos.
Tobes y Rahedo.
Villanueva Rio-Ubierna.

Respecto de rústica y urbana: 
Vallarla de Bureba.

Respecto de rústica y pecuaria:
Hontangas.
Miraveche.

Respecto de rústica: 
Nava de Roa.

Respecto de rústica y urbana:
Villamayor de Treviño.

Respecto de territorial:
Royuela de Riofranco.

Respecto de rústica y edificios y 
solares:
Villahoz.
Alfoz de Bricia.
Quintanapalla.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Villorejo.
Villarmero.
Zazuar.
Montorio.
Olmos de la Picaza.
Zuñeda.
San Martin de Rubiales.
Valle de Valdelucio.
Valcavado de Roa.

Alcaldía de La Piedra.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien
to de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y edificios y so
lares, que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1929, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración ' 
en su riqueza por compra, venta o 1 
permuta, presenten en la Secretaría 1 
de este Ayuntamiento, durante un

PROVINCIA DE BURGOS 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de , 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, : 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

La Piedra 24 de abril de 1928.= 
El Alcalde, Ricardo Bustillo.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 26 de abril de 
1928.=E1 Alcalde, Emilio Zuñeda.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Esta Corporación, en sesión del 
día de ayer, aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta relativa 
a la ejecución de las obras de eleva
ción y adaptación de un edificio con 
destino a casa consistorial, y a te
nor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se 
hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presen
tarse ante la Corporación municipal, 
dentro del plazo de diez días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se formulen.

Villamayor dé los Montes 30 de 
abril de 1928.=EI Alcalde, Francis
co Martínez.

Comisión gestora permanente del 
Hospital militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital militar de esta plaza,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para atenciones 
del Hospital militar de esta plaza, ' 
se invita por el presente anuncio a ' 
presentar ofertas, precisamente por ' 
escrito, en la Secretaria de esta Co- ' 
misión, sita en el Hospital militar. 1

El pliego de condiciones se ha. 
liará de manifiesto al público 8n las ’ 
Oficinas de la Administración del 
citado Establecimiento.

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presentan
do y desde este momento serán pQ. 
blicas, pudiendo enterarse los inte- 
resados por el tablón de anuncios 
sito en el portal de este Hospital’ j 

de los precios a que se opta a la 
adjudicación de los artículos.

Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán al ingreso 
del artículo en almacén, el certifica
do del repeso de la Estación.

Tan pronto sea notificado a los 
adjudicatarios los artículos que ha
yan ofrecido, serán obligados y en 
el plazo de 24 horas a depositar en 
la Caja del Establecimiento el 10 
por 100 de su oferta.

Los artículos y cantidades que 
han de adquirirse son los siguien
tes: carbón de hulla, cien quintales 1 
métricos y de los demás artículos 
que a continuación se detallan las 
que sean necesarias en el próximo 
mes de junio. Aceite de oliva de 
primera.—Azúcar. — Café.—Carne 
limpia de vaca.—Gallinas limpias.— 
Garbanzos.—Huevos.—Jabón co
mún.—Jamón limpio.—Lechede va
cas.—Lejía en polvo y líquida.— 
Lentejas. — Manteca de cerdo. - 
Merluza.—Patatas.—Vino de jerez 
y común.

Burgos 4 de mayo de 1928.=Por 
acuerdo de la Comisión.=EI Secre
tario, N. N.=V.° B.°=EI Presiden
te, Ordóñez.

.___ n

ANUNCIOS PARTICULARES I
VENTA

En segunda subasta, que tendrá 
lugar el dia 9 de los corrientes, a 
las diecisiete horas y treinta minu
tos, en la Notaría de D. Crisanto 
Berlín, referente a la tercera parte 
Indivisa de una casa sita en esta 
ciudad y su calle del Mercado, se
ñalada con el número 3.

En dicha Notaría se hallan de ma
nifiesto titulación y pliego de condi
ciones.
--------------—---------------- --------------------'

Aviso.
Se advierte a los interesados, 

que en el sorteo del regalo de un 
juego de cama verificado en el 
pueblo de Los Barrios de Co
lina, ha sido agraciado el númer 
ro 267.

Imprenta Pbqvnci l


